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SS.GG. Incluidos: Uso Global: 183.381 m²s

SGEL-1: 35.749 m²s

SGEL-2: 5.117 m²s

GEL-3: 7.650 m²s

SGV-1: 27.838 m²s

A.D.: 2.000 m²s

TOTAL 78.354 m²s

b) Aprovechamientos edificatorios:
Del uso global 

Edificabilidad Densidad Capacidad Aprovechamiento edificatorio

0,70 m²c/ m²s 50 viv/Ha 917 viviendas Resid. 96.275 m²c Terc. 32.092 m²c

Viviendas en régimen libre: 

Edificabilidad: 42.420 m²c Capacidad: 404 viviendas

Viviendas con algún régimen de protección: 

Edificabilidad: 53.855 m²c Capacidad: 513 viviendas

Coeficientes de ponderación: 

Residencial Libre Residencial Protegida

1,00 0,60

Aprovechamiento objetivo del sector
42.420x1,00+53.855x0,60+32.092x0,90=103.615,60 u.a.
(42.420 u.a.+32.313 u.a.+28.883 u.a.).
Coeficiente de aprovechamiento medio: 

103.615,6 u.a./254.085 m²s=0,407798.
Densidad: 917 viv/25,4085 Has = 36 viv/Ha.

Sevilla, 20 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Segundo Muñoz Leal. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos de títulos licencia de 
las Agencias de Viajes citadas. 

Resolución de 23 de junio de 2009, de la Dirección Gene-
ral de Planificación y Ordenación Turística, por la que se extin-
guen los efectos de títulos licencia de las Agencias de Viajes 
citadas.

Agencias citadas

Razón Social: Secor Travel, S.L.
Código Identificativo: AN-411670-2.
Domicilio Social: Avda. de Europa, 8, local 2. En Dos Herma-
nas, Sevilla (41089).

Persona Física: Don Agustín R.P.L., que actúa con la denomi-
nación comercial de «Viajes Glauka Marygu».
Código Identificativo: AN-141458-2.
Establecimiento: Plaza de España, 1. En La Rambla, Córdoba 
(14540).

Razón Social: Agencia de Viajes Pape, que actúa como «Viajes 
Pape».
Código Identificativo: AN-410833-2.
Domicilio Social: Avda. de Cuba, 13, local. En Mairena del Alja-
rafe, Sevilla (41927).

Persona Física: Don Pedro G.G., que actúa con la denomina-
ción comercial de «Turysol».
Código Identificativo: AN-411797-2.
Establecimiento: Parque Empresarial Torneo, T3, Avda. de As-
tronomía, Manzana 5, planta 7, oficina 9, Sevilla (41015).

Sevilla, 23 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 411/2009, 
ante la Sección Tercera del Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Sevilla, se ha interpuesto por promotora de 
Alojamientos Rurales FG y PS SL, contra Resolución de 29 de 
septiembre de 2008, de la Dirección General de Planificación 
y Ordenación Turística, recurso contencioso-administrativo nú-
mero 411/2009, contra Resolución de 29 de septiembre de 
2008, de la Dirección General de Planificación y Ordenación 
Turística, ante la Sección Tercera del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Sevilla.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la 
Sala y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 411/2009.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado o 
derivasen derechos por la Resolución impugnada, para que 
comparezcan y se personen en Autos ante la referida Sala, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos del Título-Licencia 
de las agencias de viajes citadas.

A fin de resolver sobre la extinción de los efectos de los 
títulos-licencia de las agencias de viajes que se citan a conti-
nuación, se instruyeron los correspondientes expedientes en 
los que se acredita la falta de regularización de la situación 
administrativa de las agencias, al no constar constituida la 
fianza que garantiza los posibles riesgos de su responsabili-
dad exigida reglamentariamente por el artículo 11 del Decreto 
301/2002, de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centra-
les de reservas (BOJA núm. 150, de 21 de diciembre).
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Se ha notificado a los interesados las correspondientes 
Resoluciones de inicio de los expedientes de extinción incoa-
dos, concediéndoseles el plazo legalmente establecido para 
regular su situación.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, no ha-
biéndose formulado alegación alguna al respecto.

Encontrándose las agencias que se citan incumpliendo 
el artículo 11 del Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, de 
Agencias de Viajes y Centrales de Reservas, procede extin-
guir el Título Licencia conforme al artículo 18 del citado De-
creto, sin perjuicio de la sanción que pudiera imponerse por 
la comisión de una infracción grave, contemplada en el apar-
tado 13, del artículo 60 de la Ley 12/1999, de 15 de diciem-
bre, del Turismo (BOJA núm. 151, de 30 de diciembre). 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo (Boja núm. 151, de 
30 de diciembre), y el Decreto 301/2002, de 17 de diciembre, 
de agencias de viajes y centrales de reserva, 

R E S U E L V O

Extinguir los efectos del título-licencia de las agencias de via-
jes y centrales de reservas citadas al pie de esta Resolución, con 
todas las consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio en 
todo caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan y 
de las responsabilidades económicas contraídas en el ejercicio de 
su actividad, en los términos legalmente prevenidos.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Turismo, Comercio y Deporte en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente al de su publicación o no-
tificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Agencias de Viajes que se citan

Denominación: Viajes Celtic Villa & Golf, S.L.
Código Identificativo: AN-290580-3.
Domicilio Social: Edif. Fiesta, local 44, Avda. de la Constitu-
ción, Benalmádena (Málaga) 29631.

Denominación: Viajes Senegal Tours S.L., que actúa con la de-
nominación comercial de «Autotours».
Código Identificativo: AN-291707-3.
Domicilio Social: Urb. Rancho Domingo, La Reserva Ran-
cho Domingo, C/ Verdi, núm. 31. En Benalmádena (Málaga) 
29630.

Denominación: Turismo de Doñana, S.L.U.
Código Identificativo: AN-210784-3.
Domicilio Social: Avda. de la Canaliega, s/n, Aldea del Rocío 
en Almonte (Huelva).

Denominación: Turismo y Viajes Oceanic, S.L.
Código Identificativo: AN-210695-2.
Domicilio Social: Avda. Blas Infante, núm. 40, Lepe (Huelva) 
21400.

Denominación: Ananda Viajes C.B.
Código Identificativo: AN-211625-2.
Domicilio Social: C/ Cala núm. 4, local Bajo, Huelva (21002).

Sevilla, 26 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 463/2009 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo número 
Dos de Almería, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de Al-
mería recurso contencioso-administrativo número 463/2009, 
contra la Orden de 26.2.09 del Consejero de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se resuelve el procedimiento admi-
nistrativo de reintegro parcial del expediente de Colaboración 
entre el Ministerio de Economía, la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, el Ayuntamiento de Almería y la Asociación 
de Empresarios de Hostelería de Almería.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por la 
Sala y a tenor de lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 463/2009.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen derivado o 
derivasen derechos por la Resolución impugnada, para que 
comparezcan y se personen en Autos ante la referida Sala, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 26 de junio de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se conce-
den y deniegan subvenciones solicitadas en materia 
de turismo, para la ejecución de los proyectos corres-
pondientes a la Modalidad 2, Líneas 1 y 10, referidos 
a establecimientos de alojamiento turístico y creación 
de establecimientos con ofertas de turismo específico 
(convocatoria extraordinaria de campamentos 2008).

Examinadas las solicitudes de materia de turismo presen-
tadas por entidades privadas al amparo de la Orden de 25 de 
noviembre de 2008, por la que se convoca un plazo extraordina-
rio de presentación de solicitudes a los incentivos regulados por 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en mate-
ria de turismo, para la ejecución de proyectos correspondientes 
a la Modalidad 2, Líneas 1 y 10, referidos a establecimientos de 
alojamiento turístico y creación de establecimientos con ofertas 
turísticas específicas (BOJA núm. 241, de 4 de diciembre de 
2008), esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 25 de junio de 2009, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado la concesión y 
denegación de subvenciones presentadas por entidades priva-
das al amparo de la Orden citada. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de la Trinidad, núm. 11, de Granada, así como 
en la página web de la Consejería de Turismo, Comercio y De-


